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Diferencia entre racismo y discriminación. 

Históricamente en la sociedad han existido distintas manifestaciones de acciones 

colectivas que demuestran una problemática en el sistema estructural de las 

instituciones sociales y políticas, la cual se derivan de actos diversos de 

discriminación y racismo, sin embargo, no suelen ser un sinónimo, aunque exista 

una correlación existencial de las mismas.  

De acuerdo con la Real Academia Española la definición de discriminar es la 

siguiente: 1. Seleccionar excluyendo. 2. Dar trato desigual a una persona o 

colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos, de sexo, de edad, de 

condición física o mental.  

La definición presentada menciona que existe un trato desigual y excluyente ante 

un grupo determinado de personas, si bien esta señala una jerarquización entre 

una superioridad e inferioridad entre la población históricamente vulnerable, ya 

sea por ideologías diferentes entre las culturas, las creencias religiosas y sus 

etnicidades en relación con estas agrupaciones sociales. 

No obstante, la connotación entre racismo y discriminación es diferente desde su 

categorización, contexto histórico  y uso lingüístico; por esta razón es fundamental 

la distinción de definición de racismo desde un sentido sociocultural de la 

problemática.  

Definiéndolo como una división de las “razas” humanas que se impuso en el siglo 

XVIII por los científicos naturalistas para así dividir a las sociedades por sus 

rasgos tanto físicos y conductuales, como justificación de un trato dominante e 

injusto. Inclusive es necesaria una profundización analítica ante los actos de 

discriminación y racismo, ya que uno excluye por motivos raciales y otro por 

diversificación cultural, étnica o religiosa; y así para crear una sociedad más justa 

es importante señalar estas diferencias al momento de tipificarlas de acuerdo al 

Código Penal Federal, por lo que no suelen ser lo mismo.  
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En la sociedad mexicana suceden diversos actos de discriminación y racismo, por 

lo que es importante identificar las acciones cometidas, claro con su señalamiento 

categorizado de cada uno.  

Un ejemplo de racismo es sobre lo que mencionó la escritora y activista social 

Elena Poniatowska sobre las mujeres indígenas de Juchitán de Zaragoza del 

Estado de Oaxaca, diciendo que son “panzonas y mensas” por la cerveza. Pero 

¿por qué racismo y no discriminación? Porque hace un señalamiento grupal de 

acuerdo al aspecto físico de las mujeres indígenas mediante un mecanismo de 

estereotipo y prejuicio, otorgándoles una posición de interiorización por su “raza” 

que así predomina en esta comunidad selectiva de personas. No puede ser 

discriminación porque no las está excluyendo por su cultura o etnicidad sino por su 

apariencia física y condición de vida de acuerdo a su aspecto.  

Por otro lado está el caso de la periodista Andrea Noel que sufrió acoso sexual en 

la Ciudad de México en la colonia La Condesa, y aparte se le recriminó en Twitter 

por dicho acto. Señalada por la sociedad civil con rabia y coraje al denunciar lo 

sucedido, los cibernautas lo que hicieron fue faltarle el respeto. Esto demuestra 

una sociedad altamente machista y misógina, que en vez de pedir una justicia 

social, se le recrimina como culpable de lo cometido, haciendo una discriminación 

por su sexo, por ser mujer, no por su “raza” humana o su color de piel. 

Aunque ambos casos sean protagonizados por mujeres, no es lo mismo lo 

cometido. La discriminación y el racismo existen pero es importante señalar las 

diferencias de ambas, porque su señalamiento aunque parezca similar, contiene 

una identificación diferente.  
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